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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del proceso informando que la parte 

ejecutante presentó memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Verificado el proceso, no se evidencia que exista embargo de remanentes ni solicitudes de la misma índole 

en secretaría pendientes de resolver. 

 

En la fecha, 12 DE OCTUBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT. 901.127.873-8 

DEMANDADOS: DUNEY HERNÁNDEZ GONZÁLEZ C.C. 30.404.321 

RADICADO: 1700140030102023-00255-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, los documentos y anexos aportados, para los fines 

pertinentes. 

 

Respecto a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, el 

Despacho NO ACCEDE a ello, en virtud a que la apoderada de la parte actora, quien 

eleva la petición, NO tiene la faculta de RECIBIR; circunstancia que exige de manera 

concreta el art. 461 CGP.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.167 del 13 de octubre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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